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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
BDNS. (Identif.): 534725.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/534725  )

Decreto n.º 2020/803 de 19 de noviembre de 2020 por el que se aprueban las bases y la convoca -

toria de subvenciones a Entidades, Asociaciones y Agrupaciones de carácter social y educativo de la lo -

calidad año 2020.

Primero. Beneficiarios:

Podrán acogerse a esta convocatoria las asociaciones locales de tipo educativo y del ámbito so -

cial (asociaciones de padres y madres, mayores, personas con discapacidad, inmigrantes y otras legal -

mente constituidas) así como aquellas otras entidades recogidas en el artículo 11 de la Ley General de

Subvenciones para el desarrollo exclusivo de programas educativos para la realización de actividades

complementarias y/o extraescolares y para el desarrollo de actividades que fomenten la mejora de la

calidad de vida en cualquiera de sus vertientes: preventiva, asistencial, promocional o rehabilitadora.

Las entidades solicitantes, solo podrán ser beneficiarias de una de las líneas de subvención que

anualmente convoca este Ayuntamiento.

Las entidades beneficiarias deberán estar inscritas en el Registro de Asociaciones de Miguelturra.

- Excepcionalmente podrán acogerse a estas ayudas Asociaciones o Agrupaciones con domicilio

social en otras localidades cuando los proyectos a subvencionar tengan una especial relevancia para la

localidad de Miguelturra y/o para sus ciudadanos y ciudadanas.

Segundo. Objeto:

El desarrollo de proyectos por Asociaciones y Agrupaciones, al objeto de llevar a cabo activida -

des que promuevan la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y cuyo ámbito de actuación sea

la acción social, así como aquellas que promuevan la realización de actividades de interés para la co -

munidad educativa en la localidad durante el año 2020 (con carácter retroactivo desde el 1 de enero y

hasta el 31 de diciembre de 2020).

Tercero. Bases Reguladoras:

El texto completo de las bases reguladoras se encuentra publicado en la web del Ayuntamiento

de Miguelturra (http://www.miguelturra.es/  )

Cuarto. Importe:

Se establece una subvención para la realización de los proyectos que no podrá exceder de 1.500

euros, ni del 100 % de lo presupuestado inicialmente para el proyecto.

La cuantía de la subvención concedida se entenderá siempre como un porcentaje sobre el presu-

puesto de la actividad o proyecto presentado por el solicitante o sus modificaciones posteriores debi -

damente aprobadas, por lo que la aportación final del Ayuntamiento de Miguelturra será el resultado

de aplicar el mencionado porcentaje al importe total de los gastos debidamente justificados por el be -

neficiario, siendo el máximo del 80%.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 226 ·  martes, 24 de noviembre de 2020 ·  7926

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

1 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
18

 d
e 

21
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
P

9i
w

a0
E

j5
M

0b
F

rt
T

fx
y2



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes se podrán presentar en el plazo de 15 días desde la publicación de la presente

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Sexto. Otros datos:

Cada asociación o agrupación podrá remitir su solicitud firmada por la persona que ostente la

Presidencia de la asociación y dirigida a la Alcaldía-Presidencia, por vía electrónica.

Los anexos se publican con el texto completo de la convocatoria en la web municipal.

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/534725

Anuncio número 3256
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